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m M PROVINCIA, m mm. 
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M «uuura « i suacrllotes, Y ut i real l toea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

TRESIDEXOIA OBL CpNSKJO HE UINISTROS. 

El Presidenle del Consejo de 
Ministros al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación: 

«Gijon 21 de Agosto á las 
once de la noche. 

La Reina (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia conti
n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud.» 

nar cuanto antes; el vacio que 
para el servicio ha dejado la 
pérdida experimentada en el 
ramo de cuarteles. Bajo estas 
consideraciones tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. M . el adjunto proyecto de 
decreto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros. 

Gijon 15 de Agosto de i 858. 
= S E Ñ O R A . = A L . R. V. de 
V . M.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell. 

(Uicm mi. 15 DI ICOSTO mil. 951.) 

' : EXPOSICIÓN i S . 'M. . 

SEÑORA: U n desgraciado 
y casual accidente ha venido á 
hacer mas aflictiva, la ya apre
miante cuestión del acuarlela-
mienlo de tropas en Madrid. 
U n voraz incendio, ocurrido en 
la noche del 9 al 10 del ac
tual , ha reducido á ceninas la 
mitad próximamente del cuar
tel llamado de Guardias de 
Corps, privando al Estado de 
uno de los mejores y mns ca
paces edificios con que contaba 
en la corte para el alojamiento 
de la Guarnición, y haciendo 
mas sensible esta pérdida la cir
cunstancia de haberse apodera
do é\ fuego de cuantiosos ma
teriales, apilados unos y u t i l i 
zados ya otros, para dar tér 
mino á la obra nueva que ac-
tualinonle se esloba verificando 
en diclio cuarto! á fin do pro
porcionarle mayor ensanche. Al 
dar cuenta de este lamentable 
suceso, no puede menos el (]ue 
suscribe de- proponer á la vez 
á V. M . la reparación de aquel 
daño y los medios para acudir 
jk la imperiosa necesidad de lle-

REAI DECRETO. 

Atendiendo á las razones 
expuestas por el Presidente de 
mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mis
mo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Articulo 1." ¡Se-concede al 
Ministerio de la Guerra un cré
dito de un millón de reales, 
como suplemento al cap. 2íi, 
art. 2." del presupuesto del mis
mo correspondiente al corriente 
año, con objeto de atender á la 
reedificación del cuartel llama
do de Guardias de Corps en 
Madrid. 

Ar t . a.0 El Gobierno dará 
oportunamente cuenta á las 
Corles de esta disposición, con-
iorme á lo prevenido en el art. 
27 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850. 

Dado en Gijon á quince de 
Agosto de mi l ochocientos c'm-
cuenla y ocho.=Jíslá rubricado 
de la Real mano. = El Presiden
te del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell. 

Asetoría jeneroí del Ministerio de 
. Hacienda. 

CmcuLiREs. 

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Ase
soría general, con fucha 9 del que 
rige, la Ilcal ónlon siguiúiilc: 

• limo. Sr.: Enterada S. M. de 
la conveniencia ele regularizar el 
réginiiin interior de ios Juzgados 
de Hacienda por medio de dispo
siciones uniformes y permanentes 
que conlribujaii á la mejor adtni-
nislracion de justicia, y conside
rando: 

1.° Que dichos Juzgados care
cen basta boy de un reglamento 
especial. 

1 ° Que el que rige en los Juz
gados del fuero ordinario es aplica
ble en su mayor parle i aquellos. 

5.° Que el régimon interior de 
unos y otros Juzgados debo soruni-
furme en cuanto lo pcrmila la ín
dole du su organización y atribu
ciones. 

Y 4.° Qoe para utilizar en los 
Juzgados dé Uacieuda el referido 
rcglamenlo basta completarlo con 
algunas ailiciones. 

Oido el Consejo Real y á pro' 
puesta de esta Asesoría so lia ser 
vido diotar las disposiciones siguien 
tes: 

I . 1 Los Juzgados especíales de 
Hacienda y los del fuero orilinnrio 
ijuo ejercen esta jurisdicción cuín 
plirán y g'uanlarán el reglamento 
¿o los Juzgailos de [irimeru instan 
cis oprolnulo por S. M. en 1.° do 
Mayo i!e 1SÍ5 y las dispnsiciiincs 
posteriores ipic lo iiiwlilicoii y r.nm-
plctan, en lodo loque sean practica-
bles, uleiididas ta organización pe
culiar de iliclios Juzgados especia
les, la naturaleza y extensión de 
sus atribuciones y lo dispuesto en 
esta Real orden. 

2. * Los Jueces especiales de 
Hacienda, luego que lomen pose
sión de su cargo, no solamente da
rán cuenta de ello á la Junta de 
gobierno de la reipeclira Audien
cia, sino también á la Aicsnria ge
neral de este Ministerio. Al mismo 
tiempo «e darán á conocer cu la 
provincia 6 partido, dirigiendo la 
comunicación correspoadipnle al 
Coberuodor y á tos demás Goles de 
Adminislracion económica que exis
tan «n la misma provincia, partida 
ó zona, 

3. a Los Regentes de laa Au
diencias podrán conceder licencias 
á los Jueces especiales de Hacien
da de su territorio respectivo por 
15 ó menos (lias, siempre que con
sideren legitima y justificada la ne
cesidad de ello. Las licencias por 
mas tiempo, asi como las prórogm 
de las concedidas por los Regen
tes, so darán por S. M. . pidiendo» 
se por conducto de la Asesoría con
formo á las disposiciones vigentes 
respecto ó las licencias de los fun
cionarios do llaeienda público. Los 
Uegcnles doran cuenta á la Aseso
ría de las licencias que concedan 
el mismo ilia do su concesión. Los 
Jueces que las obtengan darán cuen
ta igualmente el dia en que em
piecen á usarlas. 

4.* Los Jueces especiales da 
Hacienda serán sustituidos en sus 
ausencias, enfermedades é ¡ncom-
patibilidailes y en las vacantes por 
el Juez de primera instancia del 
fuero ordinario del partido, y. don-
do hubiese mas de tiii», por el mas 
ant^uo en la categoría respectiva. 
A falla del Juez del fuero ordinario 
á quien corresponda direclamenle 
la sustitución, liará sus veces el que 
lo snsliiuy» en el dcfimpeño do la 
jurisdicción ordinorin. Cuando el 
Juez sustituto se haga cargo del 
Juzgado dará cuenta de ello á la 
Asesoría general del Ministerio «| 
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mismo tiempo que lo Iingn i la Jun
ta de golúcrno de In Ainlienciu. 

5.a Los .lueees de Hacienda 
darán cumila osimismo á la Aseso
ría de las vuciiates que ocurran en 
sus Juzgados respectivos de Pro
motor Fiscal, Escribano ó subal
ternos. También la darán á la mis
ma Asesoría y al Gobernador de la 
provincia cuando dieren posesión 
á algún Promotor fiscal, Escribuno 
ó subalterno. 

d." Los Jueces de paz y los Al
caldes de los pueblos auxiliarán á 
los Jueces de Hacienda en la prác
tica de diligencias que estos les en
comienden, siendo responsables de 
los perjuicios que puedan ocasio
narse por su morosidad ó falta da 
eumplUiiiéhtb i'los despachos que 
los Jueces Icsl ibrtr i . ' 1 

7.;a :Los Promotifes' especiales 
de Ha'ciehila no se aiisenlarán dél 
pueblo donde resida el Juzgado sin 
la licencia coitípelelite, excepto 
cuando deban salir fuera de él pa
ra promover ó presenciar diligen
cias judiciales impártanles relati
vas á las causas ó pleitos en quo 
entiendan. 

¡SiV8-" Lo prévenido en la dispo
sición: S." respecto á las licencias 
de los Jueces será aplicable á. los 
Promotores fiscales^ con la única 
• diferencia ide ser los Fiscales,de 
•las Audiencias los que podrán, con
ceder á los'mismos Promotores 11-
•oencias'por-15 ó menos dias. 
• 0? Los Fiscales de las Audien
cias nombrarán desde luego un sus
tituto de Promotor fiscal á cada uno 
de los l'roinolores liscales de Ha-
•cieiula que existan en el territorio 
respectivo. Estos nombramientos 
recaerán preferentemente en Pro
motores de Hacienda cesantes que ; 
existan en el pueblo caliera 
de partido judicial, y e d su. 
defecto' en Abogadas que ejer
zan su profesión en el misino. 

10. Los Fiscales darán cuenla 
á la Asasoría general de los nom
bramientos que hicieren, conforme 
á lo prevenido en la disposición an
terior, expresando 'los méritos y 
circunstancias de los nombrados. 
También darán cuenla de estos 
nombramiénlos al llegente de la 
Audiencia, al Juez respectivo y al 
Gobernador y Adminislmdores de 
Rentas de la provincia. Los Promo
tores sustitutos prestarán juramento, 
después de nombrados, en manos 
del Juez, respectivo, y reemplaza 
ráii oportunamente á los propieta
rios en las vacantes, ausencias, en
fermedades é incompatibilidades. 

11 . LOÍ BUSlftutos de los Pro

motores disfrutorán lodo el sueldo 
que á estos corresponda durante el 
tiempo de la suslitucinn, si no lo 
devengore el propiobrio, y en lo
do caso ja cantidad correspondien
te al material y gastos de represen
tación d e la Promotoría durante di
cho tiempo. También se contará á 
los suslilutos como tiempo de servi
cio al Estado todo el que desempe
ñen su cargo. 

12. . En cada Promotoría fiscal 
tjabrá.un archivo, da cuya conser
vación cuidarán los Promotores ba
jo su responsabilidad; entregándolo 
al que les suceda por medio do i n 
ventario, con la obligación, de re-
milir copia do este á la Asesoría 
general el Promotor entrante y el 
saliente. ''••'•'' 

15. El Archivo se compondrá 
por lo menos: 

Primero. ' Dff las' leyes. Reales 
decretos. Reales órdenes.y domas 
disposiciones de interés general, 
relativas a la jurisdicción riel fuero 
de Hacienda, ó á clialesqujera de 
los ramos, adininislraíivus de la 
misma qué se les remitan por la 
Asesoría. 

Segundo. De las órdenes espe-
ciélés relativas al curso de déler-
iriinados'he'gocios j'udiciáles que se 
les cóniuniquén por el Miñisíerio.dc 
Hacienda ó por la Ásos'oría general. 

Tercero. De , las copios . de 
los autos ó providencias que con 
arreglo á la ley (loben entregarles 
los Escribanos al tiempo de las no' 
liUcacioncs, siendo en esta parte 
los Promotores muy severos, para 
que en ningún caso, ni bajo ningún 
preteslo se, omita por los Escriba 
nos la enlrcga de dicha copia. 

Cuarto. De un libro llamado 
Registro de pleitos y causas, en el 
que se abrirá uno por coda negocio 
'civil, exprésando el nombre,dcl.de' 
mandante, el del demandado, ob
jeto del litigio. Techa de la deman< 
da y loa demás trámites que rccur 
ra con. presencia de las copias de 
las providencias; y,otro ppro cada 
causa, en que aparezca también el 
delito que se persigue, el nombre 
de los reos y tos accidentes impor
tantes que en ellas ocurran. 

Quinto. De otro libro llamado 
]n<lice Je Reales ordenes, en el que 
se anotarán las de interés genera1y 
las especiales relativas al curso do 
determinados negocios judiciales 
quo so les comuniquen por este 
Ministerio ó por la Asesoría geno 
ral; pero anotándose solo la fech 
y haciendo un ligero extracto que 
exprese .con claridad el objeto de 
jos mismos, 

Sexto. De otro libro llamado 
Reijislro de exhortas,, en el que se 
anotarán lodos los que se expidan 
le oficio ó á instancia do los Pro
motores, estampando las fechas en 
que se libran, dia en que se remi
ten á su destino, fecha de! recuer
do, si lo hubiere, y la de la devo
lución. 

14. La Asesoría general del Mi
nisterio, ademas do exigir el inven
tario do los papeles de que se com
ponga el archivo» podrá acordar 
las visitas que tenga por convenien
te, comisionando al funcionario que 
haya de practicarlas. 

15. Los Juzgádos de Hacienda' 
conservarán los .Escribanos éspo.-.. 
cialés que hoy tengan, con sus mis
mas atribuciones, thasta el arreglo 
defini.tiypi dé,este; ramo-, importante 
de ,|a udmiDístiaoi.on: do ¡ jiislicis, 
pero pondas o))l¡gaoio/ies. qu.e.pxes-
crjhe; á:<|icIios funciqnairios, la,sec
ción quarta, capítulo 1 .• del.•regla
mento de 4.° de Slayo de. 1844. . 

10, En caria Juzgado especial 
de Hacienda ejercerá las funciones 
de Secretario, con.ar.rqglo á lo dis
puesto en la sección tér.cero,i cap. 
I'.0 de dicho Reglamentó, el Escri-
b'áhó del mismo Juzgado, y donde, 
hubieré taai de únóV el qué el jiiéz, 
nombre de entre ellos-,'' ' " " ' ' 

17. En los Juzgados,donde hu-, 
biore un solo Escribano de Hacien
da nopnhrará el. J,uez,,qlro,'rie los, 
Juzgados ordinarios, quede 'su*lilii-. 
ya en lodos los casos de ausencia, 
enfermedad, incompatibilida^óvav 
cante. 

18. Las licencias que confor
me á lo dispuesto en el artículo 4G 
leí Heglome'nlo de 1.° de 3Iayo.de 
1844-pueden conceder á los Es
cribanos las Jnnlas de gobierno de 
las Audiencias, sedaran por'la Ase
soría general del Ministerio á los 
Escribanos de Hociemla. 

19. Los alguaciles y porteros 
do los Juzgados de Hacienda serán 
nombrados por la Asesoría del 'Mi
nisterio. 

20. Cuai|[¡0; los alguaciles tu
vieren necesidad de ausentarse, del 
pueblo defsu . residencia, y no sea 
para practicar diligencias judicia
les, podrá concederles licencia el 
Juez de quien dependan. 

De Ileal orden In digo á V. I . 
para los cleolos correspondienles.» 

Lo que traslado á V. para igua
les electos, esperando acusará el 
recibo do esta circular. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1858.= 
El Asesor general, Francisco do 
Cárdenos.=Señor 

Pieconocida la necesidad de quo 
los Juzgados de Hacienda tuvieran 
como los del fuero ordinario m i Re
glamento para su régimen interior, 
S. 51. se ha nirvido dictar la Real 
orden de que le remito copia. Y 
paroeiéndome conveniente hacer á 
V. algunas prevenciones que facili
ten su ejecución, ora indicando el 
medio de verificarlo, ora resolvien
do las dudas que pudieran ofrecer
se sobre el modo de dar principio á 
alia, he acordado hacer á V. las si-
guiantes: 

1. ' Para distinguir.las disposi
ciones del Reglamento de 1.° de 
Mayo de 1844 aplicables á los Juz
gados.. ile Hacienda de las que no 
lo sean, tendrá V. presente que el 
Reglamento citado no tiene mas ob
jeto (pie determinar la forma en 
quo deben ejercer sus répéclivos 
atribuciones loa funcionarios de los 
Jiizgarfos del fuero e'oiniin.-En tal 
supucslo;deberá V. considórarbpli-
oables todas "aquellas 'riisposicioives 
quo.,se, refieran al ejercicio de fun
ciones ó facultades; comunes.á, di
chos l'uuciqnari.oü y á;ios-riel' fuero 
especial de,.I|acienda, cnnce[)lua'nr 

.do:Ci(mo .inaplicables .lodos las que 
tengan por objeto . regularizar, ol 
ejoruicio de atribuciones que no 
correspondan á dichos funcionarios, 
ó se refieran á empleados que no 
existen.en los Juzgados especiales. 

2. " Debnrán considorarso.como 
parto del Reglamento de 1.° de 
Mayo i>o 1844 todas las dictadas 
posteriormente, interpretando, cor-
rigiiuido ó completando algunas de 
sus disposiciones, y que están hoy 
vigentes, como las Reales ordénes 

-rie 12 de Febrero y 14;de Noviem
bre-de I853¡ oO -de Setiembre y 
ÜG de Mayo de' 1854; pero no las 
que. puedan dictarse'en lo sucesivo 
con el mismo: objeto, mientras'que 

.por el Ministerio dedlacienda no se 
disponga su observancia.enJos Juz
gados de su jurisdicción. 

o." Para la nplicaciondel: rolo-
rido Reglamento deberá V. tener 
asimismo presente,,que;la disposi
ción 1.* rie la Real orden adjunta 
no deroga ninguna de las iliclailas 
sobre organización, competencia y 
réíiiuion rie los Juzgados de Hacien
da boy vigentes. Por lo tanto, si en 
aljimi caso no hubiese confonnidad 
entro oslas y dicho Reglamonln, rie-
beráu provaleccr los disposiciones 
roeitcionadas. 

4.' Los Jueces especiales do Ha
cienda que hoy existen, como co
nocidos ya en sus provincias ó par
tidos respectivos, no tendrán nece
sidad'líe darse á- conocer, á las Au-
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toridailes y Celes de Hociemb, con
forme á lo prftvenulo en la ilisposi-
cion 2.' do la Ueal orden cilada. 

5.* Los Rogenles de las Audien
cias graduarán 6 su prudcnlo arbi
trio la necesidad que aleguen los 
Jueces que.solicilen'licencia por 15 
ó menos días. Lo mismo liarán los 
Fiscales de las Audiencias respecto 
á los. Promotores que la soliciten 
por igual término. 

G." Los Jueces y Promotoros.que 
pidan licencia <i S. SI. por mas de 
15• diaS; justificarán las causa» dn 

. que. apoyen su- solicitud con Ion do
cumentos que crean conducentes, 
pero reservándose esta Asosoría ca
lificar su eficocia al dar cuenta de 

' W'preténsion, ypropOnér sobre ella 
' la resolúcíon correspondiente. 

.'7.* Cuando algún Promotor.se' 
.'̂ ausento del.pueblo de la residencia 
del Juigo.dp paro promover ú pre

senciar diligencias importantes re
lativas ú las c'ausas ó pleitos en que 
entienda, lo pondrá inmediolamen-
íe en conocimiento de esta Asesoría, 
con expresión de la diligencia que 
haya de practicar. CunclniJa esta, 
dará cuenta osiinismo a la Asesoría 
do su resultado, a í̂ como del tiem
po que haya invertido en ello. Si 
el Juez notare .que el Promotor 
prolenga su ausencia con menosca-

.boitlcl ser,yioio; público, dará porte; 
inmediataraenle ;i osla Asesoría. 

Se entenderán diligencias i m -
porlunles para el objetó de que se 
trata, en las causas graves, aquellas 
de'qiie principalmente pueda depen
der la averiguación del delito ó el 
descubrimiento del didincuenlr, y 
on los pleitos de considerable inleics 
para la Hacienda, aquel! is de que 
puedo depender la prueba del de
recho de la misma. 

8. " Los Promotores fiscales susti
tutos prestarán el juramento en la 
misma forma que los propietarios. 

9. ° Cuando los Prumotores sus
titutos reemplacen al prupielario, 
remitirán a la Contaduría de Ha
cienda pública de la prr^vini'ia una 
certificación que lo haga cmislir 
así; expresando el dia en que em
piecen á ejercer su cargo', ¡i lin de 
que en virtud de c.-le documento 
se lo baga el abnno de sucblus, si 
procediere, el de bis gaslns •le re-

presenhicion, si les Itivirre l:i pl.-i* 
z a . y el de los de material en tu.lo 
caso. 

10.. Para el dia ¡."do S.iliem-
bre próximo babián dado cuenta ó 
cstn Asesoría ludus los Promotoras 
fiscales de haber formado el arebi-
•vo que previene la disposición 12 
de la Real orden adjunta, con re-

— 3 
misión del inventario do todos los 
libros y papeles que atabe contener. 

' I I . Formarán parto desde luct 
go de diclio archivo ,todas los leyes, 
Ueales decretos, Pieales órdenes y 
circularos de interés general que 
lian sido remitidas á los Promolo-
res por esta Asesoría, asi como to-
dds lbs demás docúment'ós remiti
dos también ó entregados, hasta la 
l'echa y de que tratan los' párra'lbs 
primero, segundo y tercero de la; 
mencionada disposición 12. 

12. lírregistró de pjeitts y cau
sas sé llbv'ará en'dos libros ó cua
dernos diferenies rolulodós: úno fié-
pisiro de• pleitos y otro Rcgísírá de, 
catisasi Para éaia Causa ó pléiío se 
destinará una i hoja del libro o las 
que sean.necesarias sin mézclari 
nunca dos. ó: mas, procesos en una 
de ellos.; Los asientos que se hagan 
en estos registros se extenderán con 
la claridad necesaria para que por 
ellos puoda venirse'en todo tiem
po en conocimiento, si fuere plei
to, de la acción deducida, valor 
de la demanda, curso del procedi
miento, sentencia pronunciada, y 
si fuere causa, del delito persegui
do, valor del daño causado, curso 
del procedimiento, sentencia pro
nunciada por' el Juzgado y do la 
éjecUloria. ' 

- 15. El 'índice11 de ' Reiilés órde-
ne» se1 fói'már'á cón'tódus las que 
hoy existan en las Promotorios 'dé 
la clase expresada en el párrafo 
quinto de dicha disposición 12, con 
exclusión tan solo de las que se re
fieran á causas ó pleitos en que ha
ya recaído sentericiá ejecutoria. 

i í . En el registro de exborlos 
se comprenderán todos los que exis' 
tan y respecto á los cuales no coiifr 
te que se refieran á causas ó plei 
tos ejecutoriados. 

15. Cnando se llenen los pri 
meros libros ó cuadernos de cada 
registro, se abrirán otros que se se' 
ñaiarán con el número correspoti' 
diento, á fin de que los dt -uo serie 
tengan su numeración correlativa. 

10. Los Promotores fiscales, al 
tomar posesión de su cargo, reci 
birán por inventario el archivo do 
la l'roiiioton'a, y rcmilirán i «sb 

] Asi'íoria una copia de dicho inven
tario. 

I.ns siiítituln?, cuando entren á 
desempeñar sus liineiones, rucibi-
rán y dovolverán el archivo con la 
misma forrnaliilad, pero sin eidi-
gacion de remitir la copia inoncio-
nada. 

17. Los Promotores fiscales se
rán personalmente responsables do 
la custodia de los archivos,1 

18. En virtud de lo provenidó 
en la disposición 15 de la Real ór-
den adjunto, no so liará novedad 
Iguna de la actual organización; 

ni en la competencia de los Escri
banos do Hacienda; pero estos ob
servarán todo' lorque dispórie la 
Sección cuarta, cap. 1.0 del P.ogla-; 
monto de 1.°. de Moyo sobre nsia-i 
te n i ; i a á los Juzgados, orden para 
:el despocho, lur'ñodo pleitos y cau
sas, licencias, testimonios anuales 
de causas y pleitos "fenecidos, libro 
de coiiocimienlos'. 'y testimonios anua
les de los respectivos protocolos. ' 

49. Los Escribanos de Hacien
da/que sean únicos en sus respec
tivos Juzgados ejercerán fas funcio
nes de Secretorio sin necesidad' de' 
nombramiento especial del Juez. 
Cuándo el Jtlez tenga qué'nombrar 
Secretario por hitier en sü Juzga-' 
do mas dé un Escribano; dará 
cuenta á la Asesoría del nombra
miento que hiciere. . ' 

20. Las obligaciones de" los Se
cretarios serán las. córnprehdidas 
en los párrafos primero/ segundo, 
cuarto y seslo, arl.;39 del Regla
mento de i . " do ílayo.' 
• ; 21, Los Alcaides de las cárce
les continuarán recibiendo, en la 
misma forma. que^liT.liElceñ fioy, los: 
socorros de los presos pobres. 

22. Lo proveñido'éh la disposi-¡ 
cion 19 de la' Real orden que! 
acompaña sobre hoihbramienlo de 
alguaciles ño introduce novedad al
guna en la organización y régimen 
de estos subalternos. En su conse
cuencia, continuarán los que hoy 
existen con sus propias facultades 
y obligaciones. 

Las vacantes' que ocurran se 
proveerán cuuforiue ó la citada dis
posición 19 y los artículos 75 y 78 
del Reglamento de 1.a der'Mayo. 

25. Deberán tener cumplida 
ejecución todas las disposiciones 
del capitulo I . " , sección primera 
del citado Reglamento sobre celo 
bracion do audiencias, orden y diV 
ciplina que lian de guardarse en 
ellas. 

24. Los Jueces, Promotores 
liscribanos y suliallernos do los 
Juzgados de Hacienda, asistirán á 
las visitas do cárceles cunfornio 

i m ui.'pmisto en la seeeinn tercera, 
eapítn!,! '2.° del licgl.imunto ilion' 

: CÍOÍKHIO, guardando, sin embargo, 
; la práctica establecida sobro este 

punto en los Juzgados respectivos. 

Dios guarde á V. . . . muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1858. 
=E1 Asesto genernb, Hrancisco'ile 
Cárdot>as.=Seño]i¿..<. ••• 

D e l Col i lcrna» de p r o v i n c i a . 
— — t-

Kúm. 338. 

Habiéndose anulado por 
Real orden de 12 del actual la 
elección de Diputado provincial 
por el partido de la Vecilla, 
he dispuesto se proceda á veri
ficarse de nuevo, señalando al 
efecto los dias 19¡ 20 y 21 
del, próximo • mes de' Setiembre. 

i o a¡ri/e se anuncia en el 
Boletín oficial para conoci
miento de ¡os electores-y demás 
efectos - correspondientes. León 
24..£le Agos1b\dc l 8 ' 5 8 . = G e -
naro , Alas. 

Cin¿u'LARÍ=y¡giÍonc¡a.==Ñúm. 337 

E n el Boletín oficial de 4 
da Febrero del a ñ o de 1857, 
n ú m e r o 15, se halla inserta 
una circular de este Gobierno, 
recomendando á los Sres. A l 
caldes de esta provincia, la i n 
dispensable necesidad en que se 
hallan de proveerse con la:de-
bida oportunidad de las cedió
las de vecindad y competentes 
licencias, .para; los establccinqien-
tos públicos de sus ' respectivos 
distritos,municipales, haciendo 
164 ^ á i f l ó s ' ^ r ' n j e S í o dé' i a ' f é -
lá'ciólÍ')iíraÜa aju'e íes 'eila pre
venido, teniendo en" cuenta el 
n ú m e r o d é véfcinós'que résú l -
te con arreglo á la estadística 
del . censo de población. L'ós 
graves perjuicios que con esta 
omisión pueden iníerir i sus 
subordinados, sobre serles har
to conocidos, puede también sti 
indiferencia acarrearles grave 
responsabilidad por las deten
ciones que los vecinos están e¿-
puestos á sufrir en sus viajes, 
causándoles estoráioíies que de
ben evitar, al propio tiempo 
que cumplen con su deber. 

l'ara que las órdenes y dis
posiciones del Gobierno de S. M . 
(q. D. g.) tengan cumplido 
efecto en todas sus partes y 
muy principalmente aquellas 
cuya demora en su cumpli
miento puede muy fácilmente 
comprometer la seguridad i n 
dividual, toca muy de cerca á 
las autoridades locales de los 
Ayuntamientos, cuya coopera
ción es tan necesaria para se
cundarlas con precisión y eiac-
t i tud . • 

•"tEneargo'jjBt lo t an to ' á Jds 
Sr^J ijáloáld» >t¡dttSKrti¡S6¿kl4i( 

• 'i? 
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d¡8 esla provincia que se en
cuentren en esle caso, que en 
el imprórogoble termino de 

v ocho ,(lias, pasen por sí ó per-
; sona autorirarla al efecto, i re-

coger las. cédulas de vecindad y 
, demás licencias para estableci-

iniieiitos públicos en la forma 
¡ q u é . queda indicado; debiendo 
. tener entendido que pasado d i 
cho léemino sin:verificarlo so-

\ bre'.exigirles la responsabilidad 
- con que desde1 luego les cdn-
, mino, .despacharé comisionados 
í-.á su costa;' que ser ín por'tádo-

res de los referidos ,'docameh-
los, con arreglo al numero de 
vecinos que: resulte de la^sta-
dística del censo de población! 

:re¿ierit€irienft,!véHtódi'.i ' I 
i.:-: iAI¡:prOpi& ¿iémpd-préiíeñ'go: 

' á^lBs'Sres. Alcaldes de los Ayun-

• lafnieritós ;qüe á 'Gottlihuácioa 
•sé anotan, qüe si éh ' el té fmi-
• n ó de.los ocbbidiás ' que'queda 
¡'Jít-éfijado no sé .presentan á s á -

lisfacer el importe "de los do-
-cumentós de Vigíliíiciá 'del a.fío 
; dé! 1887; 'qúeiían iñ'cúrsos 'en 
la- réspórisabilidád- y prevéheio-
í i és ' an té r ió res . : •' ' • 1 

^ u n t a n í í e n í o s ^ deudores por 
dociintetitot ,4f., tw^ow^a • del 

aho % teiC , 

-nobledoifle la Valdiierna. • •• 
•Zoteé. ' •• • • ;: .-^ • 
•Góngost'o. ' •'• •: • • ' • . 
rMatadeon. 
Oencia. 
Vega de Valcarce. 
Cistierha. 

•Riaño. 
La Mojúa. , 
Yi l l amol . 
Almanza. <'•'• •• i " : ¡ 

¡ León 23 d6 Agosto de '• i 858. 
^Genaro Alas. ' • 1 

— 4 -

ANÜiNCIOS OFICIALES. 

timition lie liijuiilacion de ¡n Deuda 
atrasada del Tesoro de la provincia 

de León. 
Hallámloso aproliada pnr esta 

Comisión la liquidación de t i ictiKu-

t»s enngunadas del Uxemo. Señor 
Duque do Fernandinu, M.irqucs do 
Villiifranca, so aviso pnra que se 
presente en la Sucrclarío <le dicha 
Comisión el Administrador del es-
presado Señor, para prestar su con-
l'ormiiloil ó hocor tus reclumacio-
íves,.c«(i,írreglo,4 lo pravunído en 

ció, que dono Terificarlo en el lér 
mino; do un mes, á contar desdo el 
dio on que se nmmr.io en el Bule-
lin oficial de la provincia, se con
siderará hallarse conlbrinndo el in
teresado. León 21 de Agosto dn 
1858. = El Presidente, Antonio 
Sierra. . 
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De los Ayuntamientoa . 

Alcaldía constitucional de ¡Síalullana 
de Vegacervera. 

Habiendo aparecido el dia 
11 del corriente en el pueblo 
de Pardabé de esto distrito mu
nicipal, .una yegua color casta
ño, la que se encuentra depo
sitada en forma, hasta que su 
verdadero dueño la reclame, se 
anuncia en el periódico oficial 
de la provincia' para que el 
que se crea con derecho í la 

misma, se persone ante el A l 
calde pedáneo del referido Par
dabé, quien se la entregará 
dando sus verdaderas señas, y 
abonando los gastos que h u 
biese ocasionado. Matallana de 
Vegacervera Agosto 18-de i 858. 
= E l Alcalde, Pedro Gutiérrez. 

Casa-hospicio y Expósitos de 
Astorga. 

Por disposición superior se 
saca á pública subasta el sumi
nistro de pan cocido de la Ca
sa-hospicio de esta ciudad por 
el t é rmino de cuatro meses que 
dan principio en primero de 
Setiembre hasta fin de Diciem
bre del. (¡orriente año bajo el 
tipo de 38 céntimos libra: las 
personas que deseen interesarse 
se presentarán el dórningo 29 
del corriente y su hora de las 
diei de la m a ñ a n a en la sala-
adthinistracion de dicho esta
blecimiento donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condi
ciones, y se rematará en el me
jor postor. Astorga S3 de Agos
to (le Í 8 5 8 . = V . o B.0^=EI direc
tor, Claudio Baro.=r"El Admi 
nistrador, Juan. Manuel Calza
da. = E l Secretario Contador, 
Gregorio J. Puigdevall.. 

U e loe J u z g a d o » . 

X>. Andrés Lcon Martin, Juez 
de primera instancia de es
ta ciudad y partido. 

Por el presente se cita, Ua-
Jtna y emplaza á D: Antonio 
Hernández de Dios, h i p de D. 
Evaristo y' de Doña Teresa, ve
cinos que ' fuéro 'n dé esta c iu
dad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el té rmino de 30 
días, contados desde el en que 
se inserte esle anuncio en la 
Gacela del Gobierno, se pre
sente por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante, 
en el juicio necesario de testa
mentaría que se ha prevenido 
en esle Juzgado, por f a ü r a -
üiienlo de su padre D. Evorislo 
Hernández, á esponer lo que 
á su derecho convenga; en la 
inteligencia, de que pasado d i 
cho término sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en León á diez y 
seis de Agosta de m i l ocho

cientos cincuenta y o c h ó . = A n -
drés León Mar t in .=Por mari
dado de su Sría., Ildefonso Gar
cía Alvarez. 

COMISABIA DE GUERRA DE OVIElíO 

D. Manuel Marlinéz Tenm/tienj, Co
misario de jaarro de i * clase-c 
Inspector de trasportes dé esta 
•plaza. 

Hago saber •. Que no ha
biendo tenido efeclo el conve
nio celebrado en 18 de Julio 
ú l t imo para trasportar desde la 
fundición de Truvia á Segovia 
dos obuses. de. hierro largos, 
uno del calibre de á 9 y otro 
del de á 7 con el total pesó de 
131 quintales' 30 libras que 
previene la Real orden de 31 
de Marzo del presente año ; 'y 
hallándose autorizado para con
venirle según la instrucción 
aprobada por S. M . en 15 de 
Junio de 1853, mandada res
tablecer por Real orden de 20 
de Mayo próximo pasado, se 
anuncia al público para cono
cimiento de ios que quieran 
interesarse en su conducción; 
en el concepto que desde este 
dia hasta el 5 de Setiembre 
venidero se; -admiieh nuevas 
proposiciones en esta Comisa
ría callé de Traslacerca, donde 
estarán de manifiesto las reglas 
dictadas por la Intendencia ge
neral de Administración mili tar 
que marcan las condiciones ba
jo las cuales se ha de convenir; 
y en el de que optará por 
aquella que sea mas beneficio
sa. Oviedo 17 de Agosto de 
1858.=Manuel Martines Te^-
naquero.; 1 • 

Modeló de próposirion.. . 

D. F. de tal vecino de T. 
enterado de las, condiciones que 
se citan én el anterior an'ünciq, 
mé cómpromelo '• ejecutar por 
el precio de tantos reales (en 
letra) cada quintal. Y para se
guridad de esta oferta suscribe 
conmigo la proposición mi fia
dor D. F. de tal. Fecha. 

Firma del proponen/e. 

Garantizo eslii proposición, 
i'ii'wm del fiador. 

ANUiNClO l'AUTICÜLAH. 

Ku el Comercíu do D. Josii f.n-
r t i t r / n n : ! . Plaza m a y o r , osquinu á la 
calle n u e v a , se ofieceal [ H i l i l i c o un 
almacén do chocolates de todos, pre
cios, y clase muy superior: por la 
acreditada fábrica del Morco en 
liúrgos. 

luipninla Ue la Viuda i Hijos da Urtitm, 


